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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL CON FECHA 13 de marzo de 2024. 

 
ASISTENTES 
PRESIDENTE: 
D. MIGUEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
 
TENIENTES DE ALCALDE: 
Dª. LAURA RECIO FRESNEDO 
Dª. MARIA ELENA ODRIOZOLA MEDINA 
D. BENITO ORTIZ ÁLVAREZ 
D. ALBERTO ALVARADO ANDRÉS 
Dª ROSALINA LÓPEZ VISITACIÓN 
 
SECRETARIO GENERAL: 
D. PEDRO MARIA DE EGAÑA BARRENECHEA 
 

 
 
   En Laredo, siendo las 08:20 horas 

del día  13 de marzo de 2024, se reúnen 
en el Salón de Juntas de la Casa 
Consistorial, al objeto de llevar a cabo 
sesión ORDINARIA de la Junta de 
Gobierno Local, los Sres. Concejales 
que al margen se indican. 

 
    Preside la sesión el Sr. Alcalde, 

D. Miguel González González, asistido 
por mí, el Secretario General. 

Se abre la sesión a las 08:20 horas y se procedió por los presentes a debatir y aprobar los 
asuntos del siguiente Orden del día: 

ORDEN DEL DIA: 

 
1.1. JGL2024/6 ORDINARIA 06/03/2024 
 
2. SERVICIOS SOCIALES 
2.1.  2024/204 PROPUESTA JGL BONIFICACIÓN DE TASAS DEL AGUA 2024 
 
3. PERSONAL 
3.1.  2024/460 RECONOCIMIENTO SERVICIOS PRESTADOS DE EMPLEADO 
MUNICIPAL 945 
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3.2.  Expte 2023/3551 Aprobación Bases y Convocatoria Arquitecto corregidas 
 
3.3. EXPEDIENTE 2024/801 BASES GENERALES DEL SEGUNDO PROCESO 
DE ESTABILIZACION 
 
4. EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES, FESTEJOS Y TURISMO 
4.1.  2023/3214 PROPUESTA DE APROBACIÓN BANCO DE RECURSOS 2023 
 
5. VARIOS 
5.1.  2024/371.- SOLICITUD DE EXENCION DE **V***F***V***, EN 
RELACION CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION 
MECANICA  
 
6. FACTURAS, GASTOS Y CONTRATOS MENORES 
6.1. CONTRATOS MENORES 
6.1.1.  2024/388 ADQUISICIÓN MÓDULO ELECTROCARDIOGRAMAS 
 
6.1.2. 617/2024 Mantenimiento anual parques infantiles 
 
6.1.3. 3555/2021 Mantenimiento de bombeos año 2021 (revisiones abril/mayo/junio 
de 2024) 
 
6.1.4. 597/2024  GESTION RESIDUO PODA Y SIEGA  (LER200201) 
CANTABRATURBA_2024. 
 

 
 
1.1. JGL2024/6 ORDINARIA 06/03/2024 
 
 Se da cuenta del acta de la sesión con carácter de ordinaria celebrada el día 6 de 
marzo de 2024. 
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 Sometida a votación es aprobada por unanimidad. 
 
2. SERVICIOS SOCIALES 
2.1.-2024/204 BONIFICACIÓN DE TASAS DEL AGUA 2024 

 Visto el expediente 2024/204 relativo a Bonificación de Tasas del Agua 2024. 

Visto informe de la Concejalía de Servicios Sociales, de expedientes de Bonificación 
de Tasas del Agua 2024 de fecha siete de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
Vista la propuesta de la  concejala delegada del área de Servicios Sociales del Excmo. 

Ayuntamiento de Laredo, de conformidad con lo preceptuado en la vigente Ordenanza General 
de Subvenciones de ésta Entidad Local en lo relativo a la excepcionalidad del hecho causante 
que motiva el presente informe (artículo 14.d.e) y en base al contenido del artículo 18.2 de la 
antedicha Ordenanza que regula los procedimientos de inicio e instrucción, 
 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
  

 PRIMERO-. Aprobar los expedientes favorables de Bonificación de Tasas del Agua: 
 

NOMBRE 

 
APELLIDOS 

 

 

Nº REG. ENTRADA 

 

J*** T***  F*** 2024/505 

C*** D***   M*** 2024/991 

M*** B*** A***  S*** 2024/929 

N*** R***     B*** 2024/789 

J***M*** S***  F*** 2024/1179 

M*** T*** L***  D***O*** 2024/1461 

M*** T*** D***O***   I*** 2024/500 

M*** G*** S***  M*** 2024/823 
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F*** D***  A*** 2024/1600 

C*** A***   S*** 2024/1000 

M*** S*** G****   C*** 2024/702 

N*** I***   I*** 2024/1644 

M*** R*** R***   C*** 2024/1721 

F***J*** CA*** F*** 2024/1663 

M** A*** A***  L*** 2024/1357 

L*** S*** 2024/1462 

A*** P***  G*** 2024/1191 

C*** R***   C**** 2024/1365 

M*** M*** A*** G*** 2024/1446 

M***L*** A***  H*** 2024/955 

A*** G*** O*** 2024/2350 

M*** J*** L*** S*** 2024/1093 

M*** O*** C***M*** 2024/1260 

M*** V*** T***  C*** 2024/1293 

I*** G***  C*** 2024/1345 

C*** M***  G*** 2024/2045 

M*** D*** P*** C*** G*** 2024/1502 

G*** E*** P***T*** 2024/1858 

E*** E*** L*** 2024/1298 

M*** E*** G*** C*** 2024/1419 

M*** G*** N*** 2024/2023 

R*** D*** P*** L**T*** G*** 2024/1714 

Y*** T*** Z*** 2024/1894 

L*** F*** C*** 2024/2290 

F*** J*** S***G*** 2024/1477 

M*** F*** D*** S*** C*** 2024/2068 

O***M**** A**** R*** 2024/2340 

M** C*** A*** S*** 2024/996 
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P**** C*** L*** 2024/840 
 
 
 SEGUNDO -. Denegar por no cumplir con los requisitos exigidos para el disfrute de las 
 citadas bonificaciones que normativamente está fijadas para las  Tasas de Agua, Basura 
 y Alcantarillado. 
 

 NOMBRE 

 

APELLIDOS 

 

Nº 

REGISTRO 

ENTRADA 

 

MOTIVO POR LO QUE SE 

DENIEGA 

 

L*** S***G*** 2024/1303 
SUPERA INGRESOS 

G*** V*** B*** 2024/770 
SUPERA INGRESOS 

A*** T*** L*** 2024/1014 
SUPERA INGRESOS 

G*** R*** O*** 2024/1021 
SUPERA INGRESOS 

F*** J*** CO*** C*** 2024/1621 
SUPERA INGRESOS 

O*** G*** C*** I*** 2024/1659 SUPERA INGRESOS 

P*** V*** V*** 2024/1632 
SUPERA INGRESOS 

V*** L***C*** 2024/1624 
SUPERA INGRESOS 

R*** L*** S*** 2024/1507 
SUPERA INGRESOS 

M*** P*** D*** E*** 2024/2294 
SUPERA INGRESOS 

A***  I*** P*** 2024/1311 
SUPERA INGRESOS 

 
 TERCERO-. Dar traslado del presente acuerdo a Intervención, Tesorería, y a los 
Servicios Sociales para que continúen con los tramites de los expedientes. 
 
 
3. PERSONAL 
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3.1.- 2024/460 RECONOCIMIENTO SERVICIOS PRESTADOS DE 
EMPLEADO MUNICIPAL 945 
 

Vista la solicitud de reconocimiento de servicios previos, formulada por el 
empleado municipal 945. 

 
Vistos los certificados de servicios previos siguientes: 
- Ayuntamiento de Ribamontán al Mar de fecha 11 de octubre de 2023 . 
- Ayuntamiento de Colindres de fecha 13 de octubre de 2023.  
- Ayuntamiento de Ramales de la Victoria de fecha 23 de octubre de 2023.  
- Ayuntamiento Villa de Noja de fecha 6 de noviembre de 2023. 
- Ayuntamiento de Laredo de fecha 8 de febrero de 2024. 

 
Considerando el informe jurídico de fecha 28 de septiembre de 2022. 

 
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 
PRIMERO: Reconocer al empleado 945 a efectos de cómputo de 

antigüedad y trienios, y desde la fecha de solicitud (el 5 de febrero de 2024), los 
servicios previos prestados según certificados mencionados que a continuación se 
resumen en el siguiente cuadro: 
 
GRUPO C2 

  
categoría 

 AÑOS MESES DIAS 
 

291 

 
3 14 C1 POLICIA LOCAL PRACTICAS (AYTO NOJA) 

 
5 19 C1 POLICIA LOCAL PRACTICAS (AYTO LAREDO) 

  
18 C2 POLICIA LOCAL (AYTO LAREDO) 

0 8 51 total 0 Año 9 Meses 21 Dias  

    GRUPO C2 

  
categoría 300 

AÑOS MESES DIAS 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, 

éstos se encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en 

cumplimiento de la Ley Orgánica 3 /2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03 
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria)  

www.laredo.es 
7 

0 4 0 C2 
AUXILIAR REFUERZO DE POLICIA LOCAL (AYTO 
RIBAMONTAN AL MAR) 

 
3 

 
C2 SOCORRISTA PROYECTO CCLL (AYTO RAMALES) 

 
3 

 
C2 SOCORRISTA PROYECTO CCLL (AYTO RAMALES) 

0 10 0 total 0 Año 10 Meses 0 Dias  

    GRUPO E 

  
categoría 

 AÑOS MESES DIAS 
 

330 

 
3 

 
E VIGILANTE SIN ARMAS (AYTO COLINDRES) 

 
3 

 
E PEON CONSTRUCCION (AYTO COLINDRES) 

 
5 

 
E PEON USOS MULTIPLES (AYTO COLINDRES) 

0 11 0 total 0 Año 11 Meses 0 Dia  
 

SEGUNDO: Los efectos retributivos del reconocimiento de trienios por servicios 
prestados se producirán desde el mes siguiente a la fecha de la presentación de la 
solicitud. 

TERCERO: Que se notifique al interesado; dando traslado a Intervención, 
Tesorería y expediente personal.- 
 
 
3.2.- EXPTE 2023/3551 APROBACIÓN BASES Y CONVOCATORIA ARQUITECTO 
CORREGIDAS 
 
APROBACION BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER 
EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, UNA PLAZA DE ARQUITECTO 
MUNICIPAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS, 
CORRESPONDIENTE A LA OEP DE 2022 
 
 Visto el expediente 2023/3551 relativo a Selección plaza de Arquitecto Municipal 
encuadrada en la escala de Administración Especial; subescala: Técnica; clase Técnico 
Superior; clasificadas en el grupo de titulación A1; correspondiente al puesto de trabajo nº31 de 
la vigente RPT. 
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 Considerando que por Resolución de Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 30 de 
diciembre de 2022, se aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2022 
(BOC nº 6, de 10 de enero de 2023), se propone la aprobación de las bases y convocatoria para 
la selección de personal para cubrir en propiedad, mediante el sistema de oposición, tumo libre, 
una plaza de Arquitecto Municipal encuadrada en la escala de Administración Especial; 
subescala: Técnica; clase Técnico Superior; clasificadas en el grupo de titulación A1; 
correspondiente al puesto de trabajo nº 31 de la vigente RPT. 
 
 Considerando que por resolución de Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 10 de 
noviembre de 2023 se aprobaron las bases y convocatoria para proveer en propiedad, mediante 
oposición libre, de una plaza de arquitecto municipal, vacante en la plantilla de funcionarios, 
correspondiente a la OEP de 2022. Acuerdo que fue publicado en el B.O.C. de fecha 
27/11/2023. Que con fecha 18 de diciembre de 2023 se interpuso por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Cantabria recurso de reposición contra el citado acuerdo por el que se aprobaban 
las bases publicadas. 
 
 Considerando que por resolución de junta de Gobierno Local en sesión de fecha 17 de 
enero de 2024 se resolvió el recurso interpuesto acordado: 

PRIMERO-. Estimar el recurso presentado por el Colegio de Arquitectos de Cantabria, y en 
su razón modificar el programa previsto para dicha convocatoria, incluyendo un apartado 
de materias comunes que constituyan una quinta parte del previsto para la oposición, 
conforme a lo señalado en el art. 8.2.a) del RD 896/1991 de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.  
SEGUNDO.- Suspender el procedimiento en tanto se procede a elaborar nuevo programa 
dando cumplimiento a lo señalado en el artículo 8.2.a) del RD 896/1991 de 7 de julio, 
retrotrayendo los actos al momento previo de su publicación. Una vez corregido el temario, 
deberá procederse a nueva publicación abriendo nuevo plazo de presentación de solicitudes. 

 
 Considerando que se ha procedido a la elaboración de nuevo temario. 
 
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
 
 PRIMERO-. Aprobar las siguientes bases y convocatoria: 
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“Convocatoria y bases para la selección de personal para cubrir en propiedad, mediante el 
sistema de oposición, turno libre, una plaza de Arquitecto Municipal encuadrada en la 
escala de Administración Especial; subescala: Técnica; clase Técnico Superior; 
clasificadas en el grupo de titulación A1. 
 
BASES. 
 
PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.  
1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, como funcionario de 
carrera, por el procedimiento de oposición, de una plaza de Arquitecto Municipal encuadrada en 
la escala de Administración Especial; subescala: Técnica; clase Técnico Superior; clasificadas 
en el grupo de titulación A1; correspondiente al puesto de trabajo nº31 de la vigente RPT; e 
incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2022. 
2.- Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y Relación de Puestos de Trabajo en 
materia de definición, características, contenido, régimen retributivo, etc. 
3.- Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria, así como en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Laredo. El anuncio de la convocatoria en extracto, que 
determinará el comienzo del plazo de presentación de instancias, se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado.  
4.- Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a 
través de la página web municipal y del tablón de edictos de la Corporación.  
5.- De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comunicación a 
los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones integrantes de este procedimiento selectivo 
la exposición en la página web municipal https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php 
6.- Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.  
7.- En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las 
comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales se determinan de 
conformidad con la legislación vigente en las presentes bases. 
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SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.  
Los aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en éstas bases en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso 
selectivo.  
Los requisitos que habrán de reunir los requisitos siguientes:  
a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de 
nacionales de otros Estados.  
b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa, salvo que la normativa específica determine otra diferente.  
c) Poseer la capacidad funcional adecuada para el desempeño de las tareas a desempeñar.  
d) Estar en posesión o en condiciones de obtener, antes de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes para participar en el presente proceso selectivo, la titulación oficial 
que la legislación vigente requiere para ejercer la profesión de Arquitecto como profesión 
regulada en España.  
Los aspirantes que hayan obtenido la titulación en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso a un empleo o cargo público, o para hacer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida en su 
Estado, el acceso al empleo público en los mismos términos.  
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad con arreglo a la Legislación vigente, y, 
comprometerse a prestar juramento o promesa conforme a lo previsto en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.  
 
TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.  
Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas.  
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CUARTA.- Instancias y Admisión.  
1.- Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, serán presentadas durante 
el plazo de veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente en que aparezca el anuncio 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», bien en el Registro General de la 
Corporación, sito en la Avda. España nº6 de Laredo, o bien a través de la sede electrónica  
municipal con DNI Electrónico o Certificado Digital Avanzado y Reconocido, en tal caso con la 
documentación en formato digital, en la dirección electrónica https://sede.laredo.es/ 
2.- Las instancias también podrán presentarse, durante el mismo plazo, en la forma que 
determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común.  
3.- El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas del 
Registro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la página 
web del Ayuntamiento de Laredo: 
https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php 
4.- A la solicitud se acompañará una fotocopia del documento nacional de identidad, de la 
titulación requerida en la base segunda, letra d).  
 
QUINTA.- Admisión de los aspirantes.  
1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se hará 
pública en el Boletín Oficial de Cantabria, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, para la subsanación de los posibles 
errores en las instancias presentadas.  
2.- Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación de 
nueva documentación para acreditación y/o subsanación de requisitos aun cuando se refieran a 
hechos producidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa 
al objeto de subsanar errores materiales en la documentación aportada en el momento de 
presentación de instancias.  
3.- El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del 
Tribunal Calificador será anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria, página web municipal y 
tablón de edictos de la Corporación, publicándose los resultados de la convocatoria únicamente 
en la página web municipal: 
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https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php 
4.- El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los 
interesados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la 
documentación que, de acuerdo con la base undécima, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación.  
5.- Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el 
aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita 
la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente en el 
proceso selectivo.  
6.- Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  
 
SEXTA.- Tribunal calificador.  
1.- El órgano de selección estará compuesto por un Presidente/a y cuatro Vocales, siendo 
Secretario el de la Corporación o funcionario municipal en quien delegue. Corresponderá a este 
órgano la realización del proceso selectivo y propuesta al órgano competente municipal y su 
nombramiento se determinará en la Resolución de la Alcaldía-Presidencia en la que se apruebe 
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y la determinación del día, hora y lugar de 
celebración de las pruebas. En todo caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en 
el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Como órgano colegiado, el 
Tribunal de valoración se ajustará a lo establecido en los artículos 19 a 22 de la Ley 40/15, y 
demás normas de general aplicación.  
2.- La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se hará 
pública mediante anuncio que se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria, en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal.  
3.- Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por 
empleados pertenecientes al mismo Cuerpo de cuya selección se trate.  
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4.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo 
de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en estas bases.  
5.- Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de los 
procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal.  
6.- Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria.  
7.- Los miembros del Tribunal observarán la confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas la 
información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados.  
8.- El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las cuestiones 
que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo y para adoptar los acuerdos 
necesarios para el debido orden del mismo.  
9.- Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio aplicable al personal de 
la Administración Local, así como a los asesores que se estimen precisos para el desarrollo del 
proceso selectivo. 
10.- El Tribunal en su funcionamiento se atendrá a las siguientes determinaciones:  
a.- Los opositores podrán presentar, en el plazo de cinco días hábiles a contar desde la 
publicación en la página web del Ayuntamiento de los acuerdos del Tribunal, escrito de 
alegaciones en solicitud de revisión de la puntuación obtenida en la prueba selectiva 
correspondiente, a la cual deberá incorporarse la justificación oportuna.  
b.- El Tribunal resolverá las alegaciones presentadas el mismo día, o con anterioridad, al de 
realización de la prueba selectiva siguiente, y sin perjuicio de su publicación en la página web, 
dichas resoluciones serán notificadas en el momento del llamamiento a la prueba selectiva 
siguiente de la que se alega, por lo que los interesados deberán acudir igualmente a la 
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realización de la prueba al objeto de su notificación en los casos en que la alegación se 
fundamente en la no superación de la prueba anterior, quedando decaído de su derecho a la 
realización del examen revisado en caso contrario.  
c.- Contra los acuerdos del Tribunal los opositores podrán interponer ante la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Laredo recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde 
la publicación de los acuerdos impugnados en la página web.  
 
 
SÉPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.-  
El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del Tribunal 
Calificador será anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria, en el tablón de anuncios 
municipal y en la web municipal: https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php 
Los ejercicios de la convocatoria no podrán comenzar hasta transcurridos dos (2) meses desde 
que aparezca publicada la misma en el Boletín Oficial de Cantabria. Quince (15) días antes del 
primer ejercicio, se anunciará en la citada web municipal, el día, hora y lugar en que habrá de 
realizarse.  
Los resultados de las pruebas y el llamamiento para posteriores ejercicios se harán mediante la 
publicación únicamente en la citada web municipal, con una antelación mínima de cuarenta y 
ocho (48) horas.  
Con carácter previo a la realización del primer ejercicio de la convocatoria, los aspirantes 
podrán ser convocados, en sesión pública, a un acto previo de presentación y llamamiento de 
modo tal que solo los aspirantes que concurran al mismo podrán comparecer a la realización del 
primer ejercicio de la fase de oposición. 
Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se 
puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública.  
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos de 
fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados por el 
Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante a cualquiera de los 
ejercicios en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su 
consecuencia, del procedimiento selectivo.  
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El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen 
debidamente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento 
Nacional de Identidad. 
 
OCTAVA.- Ejercicios de la convocatoria.-  
La selección se efectuará mediante el sistema de oposición.  
Los ejercicios de la oposición, de carácter obligatorio y eliminatorio, serán los siguientes:  
• Primer ejercicio (obligatorio y eliminatorio): Consistirá en desarrollar por escrito, en un 

plazo máximo de una (1) hora, un (1) tema extraído al azar de entre los que figuran en el 
anexo I de la presente convocatoria.  
El ejercicio será leído por el Tribunal de valoración debiéndose garantizar el anonimato de 
los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de garantizar 
tal anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo.  
En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la 
capacidad y formación específica, la claridad de ideas, el nivel de conocimiento de las 
materias, el dominio de las competencias profesionales, la precisión, síntesis y rigor en la 
exposición y la calidad de expresión escrita, así como la redacción, ortografía y 
presentación.  
Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando eliminados 
los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en la misma.  

• Segundo ejercicio (obligatorio y eliminatorio): Consistirá en exponer por escrito, durante un 
plazo máximo de tres (3) horas, tres (3) temas extraídos al azar de entre los que figuran en el 
anexo II de la presente convocatoria, uno (1) del bloque I, uno (1) del bloque II y uno (1) 
del bloque III.  
El ejercicio será leído por el Tribunal de valoración debiéndose garantizar el anonimato de 
los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de garantizar 
tal anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo.  
En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la 
capacidad y formación específica, la claridad de ideas, el nivel de conocimiento de las 
materias, el dominio de las competencias profesionales, así como la precisión, síntesis y 
rigor en lo expuesto.  
Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando eliminados 
los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en la misma.  
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• Tercer ejercicio (obligatorio y eliminatorio): Consistirá en la realización de uno o varios 
supuestos de carácter práctico, determinados libremente por el Tribunal inmediatamente 
antes de la realización del ejercicio, relacionados con el temario del anexo II.  
Su contenido y tiempo máximo de duración serán el que al efecto establezca el Tribunal 
calificador con antelación al comienzo del ejercicio, no pudiendo exceder de tres (3) horas.  
El Tribunal determinará, con carácter previo al desarrollo del ejercicio, si para la realización 
del mismo los aspirantes podrán hacer uso de textos legales u otros medios que así se 
detallen.  
El ejercicio será leído, según determine el Tribunal con carácter previo a su realización, por 
los aspirantes o por los miembros del órgano de valoración.  
En este segundo supuesto, deberá garantizarse el anonimato de los aspirantes adoptándose 
las previsiones que resultaran oportunas al objeto de garantizar tal anonimato en su fase de 
ejecución como de posterior valoración del mismo. Si el ejercicio fuera leído por los 
aspirantes, finalizada la lectura del Tribunal podrá dialogar con el aspirante y le podrá 
plantear cuestiones en relación con los contenidos desarrollados. 
En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la 
capacidad y formación específica, la claridad de ideas, el nivel de conocimiento de las 
materias, el dominio de las competencias profesionales, así como la precisión, síntesis y 
rigor en lo expuesto.  
Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando eliminados 
los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en la misma.  
 

NOVENA.- Calificación de los ejercicios.-  
El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de cero 
(0,00) a diez (10,00) para cada uno de los ejercicios, quedando eliminados los aspirantes que no 
alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos en cada uno de los ejercicios.  
Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros 
del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél.  
A continuación se eliminarán las notas individuales que difieran en más de dos (2,00) puntos, 
por exceso o por defecto, de este cociente y se procederá a recalcular la media de las 
calificaciones restantes, que será la calificación definitiva.  
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas, tal y como se recoge en las bases quinta y 
séptima, únicamente en la página web del Ayuntamiento de Laredo: 
https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php 
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DÉCIMA.- Puntuación total y definitiva.-  
La calificación definitiva de este proceso de selección estará determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición, haciéndose pública en la página web del 
Ayuntamiento de Laredo: 
https://www.laredo.es/09/ayto_personal.php 
En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 
tercer ejercicio de la fase de oposición y, si esto no fuera suficiente, en el segundo ejercicio. De 
persistir el mismo, se tomará en consideración la puntuación obtenida en el primer ejercicio de 
la fase de oposición.  
De mantenerse se recurrirá al orden de letra resultante del sorteo celebrado por la Secretaría de 
Estado para la Administración Pública.  
 
UNDÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.  
1.- Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación para su nombramiento como Funcionario en prácticas.  
El Tribunal Calificador elevará a la Presidencia de la Corporación, dicha propuesta, sin que la 
misma pueda contener mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, siendo nula de 
pleno derecho cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido.  
2.- El aspirante deberá superar un periodo de prácticas de seis meses, durante los cuales ejercerá 
las funciones del puesto, debiendo acudir, y superar, los cursos que sean fijados por el 
Ayuntamiento. El régimen de estos funcionarios será el establecido por la legislación vigente 
para los funcionarios en prácticas que les será de plena aplicación a todos los efectos desde su 
efectiva incorporación al periodo indicado.  
3.- Transcurrido el periodo de seis meses de prácticas y una vez superado el mismo tras los 
oportunos informes de los Servicios Municipales, se procederá por la Alcaldía a efectuar el 
nombramiento definitivo del aspirante.  
4.- El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de veinte (20) días 
naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera publicado la relación de 
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria:  

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria firme 
de separación del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni haber sido 
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condenado mediante sentencia penal firme a la pena principal o accesoria de 
inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones públicas.  
b) Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o 
incompatibilidad prevista en la legislación vigente.  
c) Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes 
referido a la fecha de terminación de las pruebas selectivas.  
d) Originales de la titulación disponible y certificado del alta colegial en el COACAN.  

5.- Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos 
acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia.  
6.- Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo de 
quien dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal, así como los permisos de conducción exigidos en vigor.  
7.- El aspirante deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la realización por 
parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de Laredo de un 
reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el desempeño 
del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos deberá ser declarado 
"apto" o "no apto".  
8.- Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado "no apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse respecto 
de su nombramiento por el Ayuntamiento de Laredo, decayendo en el mismo en el supuesto de 
ya haberse formalizado su nombramiento o toma de posesión con anterioridad a la emisión por 
parte de los Servicios Médicos del preceptivo informe de aptitud o no aptitud.  
9.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, además del aspirante propuesto para el nombramiento, el órgano de selección 
establecerá, entre los restantes miembros que superaron la totalidad de los ejercicios, y por 
orden de puntuación, una lista de reserva a efectos de poder efectuar nombramiento para los 
casos en que se produzca renuncia de los propuestos antes del nombramiento o toma de 
posesión, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas. 
 
DUODECIMA.- Lista de reserva.  
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1.- La relación de aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo pero respecto de los 
cuales no se formulara propuesta de nombramiento, podrá ser utilizada por el Ayuntamiento de 
Laredo para posibles llamamientos interinos para atender necesidades inaplazables de plazas de 
Arquitecto  Municipal, cuando así se acuerde por la Alcaldía-Presidencia de la Corporación 
y no pueda cubrirse dichas plazas mediante adscripción provisional o Comisión de Servicios por 
personal municipal, con estricta sujeción a las limitaciones que en materia de empleo público 
establezca la normativa básica de aplicación. 
2.- La bolsa así constituida por la creación de la lista de reserva, se gestionará de conformidad 
con lo establecido en el REGLAMENTO REGULADOR DE LA SELECCIÓN Y CESE DE 
PERSONAL NO PERMANENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAREDO Y CRITERIOS 
PARA LA GESTIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO. 
 
DECIMOTERCERA.- Ley reguladora de la oposición.-  
El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo constituye 
sometimiento expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen 
consideración de ley reguladora de esta convocatoria.  
La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, Ley 7/1985, de 2 de abril y disposiciones del 
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local.  
La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la 
actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazo establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede proceder 
a la revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos administrativos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
DECIMOCUARTA.- Protección de Datos.  
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1.- En cumplimiento de lo establecido en el art. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales se informa que los datos 
personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero correspondiente siendo su 
finalidad la tramitación de procesos selectivos de personal. 2.- El órgano responsable del 
Fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición es la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Laredo. 
3.- La presentación de la instancia al presente proceso selectivo conlleva la autorización al 
Ayuntamiento de Laredo para utilización de los datos personales del solicitante y para efectuar 
las publicaciones que se deriven de presente convocatoria en boletines oficiales, tablones de 
anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del 
proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan de 
la gestión de la presente convocatoria, por lo que con la firma de la solicitud, el aspirante 
consiente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restringirá a la 
finalidad municipal mencionada, y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por la ley, en 
todo caso los anuncios correspondiente a la relación de admitidos y excluidos serán publicados 
conteniendo el nombre y dos apellidos de los solicitantes, publicándose los anuncios 
correspondiente a las puntuaciones obtenidas en los diversos ejercicios mediante la inclusión del 
nombre y apellidos en cuanto a la relación de aprobados y cuatros números del DNI como 
identificación del opositor que no ha superado la prueba selectiva. 
 
*** 
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ANEXO I 
 
TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Principios Generales. Los derechos 
fundamentales en la Constitución.  
TEMA 2.- El Estatuto de Autonomía de Cantabria. Su configuración como norma institucional 
básica. Instituciones. Competencias. Régimen jurídico. Reforma del Estatuto de Autonomía. 
TEMA 3.- Las relaciones entre el ordenamiento estatal y los ordenamientos autonómicos. 
Sistema de competencias en la Constitución Española. Las leyes marco de armonización y de 
transferencia.  
TEMA 4.- El gobierno en el sistema constitucional español. La designación y remoción del 
Presidente del Gobierno. El gobierno: composición y funciones.  
TEMA 5.- Procedimiento Administrativo: concepto y clases. Su regulación en el derecho 
positivo. Especial referencia a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo 
común. Fases. Procedimientos administrativos especiales. Los recursos administrativos. 
Especial referencia al procedimiento local.  
TEMA 6.- El acto administrativo. El silencio administrativo. Concepto. Naturaleza y efectos. La 
eficacia de los actos administrativos. La invalidez del acto administrativo. Los Interesados. 
TEMA 7.- La Ley 19/2013, de 19 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. Ámbito de aplicación. De la publicidad activa. Derechos de los 
Ciudadanos en el acceso a la información pública: Acceso a Archivos y Registros. Del buen 
gobierno. Especial referencia al régimen de impugnaciones.  
TEMA 8.- Fuentes del ordenamiento local. La legislación estatal sobre régimen local. El 
sistema de fuentes aplicable. Las relaciones entre la legislación estatal y autonómica en su 
aplicación a las entidades locales. Leyes estatales y autonómicas de carácter sectorial.  
TEMA 9.- Las competencias municipales. Competencias propias, compartidas y concurrentes. 
Las competencias delegadas. Régimen de la delegación. Los sistemas de relación entre las 
distintas Administraciones Públicas en el ámbito local. Régimen de impugnación de los 
acuerdos locales.  
TEMA 10.- El dominio público municipal. El sistema de fuentes. La legislación básica del 
Estado y de desarrollo de la Comunidad Autónoma de Cantabria. El Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales. Concepto, naturaleza y clases. Afectación y desafectación. Las 
mutaciones demaniales.  
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TEMA 11.- El patrimonio privado de las entidades locales. Régimen jurídico. Potestades de la 
Administración. Régimen de adquisición, uso y enajenación.  
TEMA 12.- El servicio público en la esfera local. Concepto. Los modos de gestión del servicio 
público. La gestión directa. La concesión administrativa. Concepto. Naturaleza jurídica. 
Derechos y obligaciones del concesionario 
TEMA 13.- La organización municipal. Los órganos básicos: Alcalde, Teniente Alcalde, Pleno 
y Junta de Gobierno Local. Los órganos complementarios. El Estatuto de los miembros de las 
Corporaciones Locales.  
TEMA 14.- El Alcalde. Evolución histórica, competencias, órganos unipersonales en la gestión 
desconcentrada del municipio. Delegación de competencias. Recursos y régimen de 
responsabilidad.  
TEMA 15.- El Ayuntamiento Pleno. Composición y competencias. La Junta de Gobierno Local. 
Nombramiento y competencias. Las Comisiones Informativas.  
TEMA 16.- Régimen de sesiones y acuerdos de las Corporaciones Locales. El Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales.  
TEMA 17.- El presupuesto municipal. El ciclo presupuestario. Elaboración, aprobación e 
impugnación. Régimen de alegaciones. Las modificaciones presupuestarias. Los principios 
generales del presupuesto.  
TEMA 18.- Los ingresos públicos. Concepto y clasificación. Los impuestos, tasas y 
contribuciones especiales.  
TEMA 19.- La contratación local. Sistema de fuentes. La legislación básica en la materia. Los 
contratos tipificados. Características generales. El contrato de obras. Formas de adjudicación. 
Los certificados de obra.  
TEMA 20.- El personal al servicio de las Corporaciones Locales. Sistema de fuentes. El 
Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
 
 
ANEXO II 
 
BLOQUE I URBANISMO 
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TEMA 1.- Formación y evolución del Derecho Urbanístico en España: desde la Ley 12 de mayo 
de 1956 al Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio.  
TEMA 2.- Reglamentos de Planeamiento, de Gestión Urbanística y de Disciplina Urbanística.  
TEMA 3.-El Real Decreto legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. Ley 8/2013, de 26 de junio, de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.  
TEMA 4.- La aplicación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo tras la entrada en vigor de la Ley de Cantabria 
5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria: disposiciones 
transitorias e incidencia en el planeamiento y gestión urbanística de Laredo.  
TEMA 5.- La ordenación del territorio. Relaciones entre ordenación del territorio y urbanismo. 
Los instrumentos de ordenación del territorio en la legislación vigente. Su incidencia en el 
planeamiento y gestión urbanística de Laredo.  
TEMA 6.- La Ley de Cantabria 4/2014, de 22 de diciembre, del Paisaje. Su incidencia en el 
planeamiento y gestión urbanística de Laredo.  
TEMA 7.- Ley de Cantabria 2/2004, de 27 de septiembre, del Plan de Ordenación del Litoral. 
Visión de conjunto e incidencia y afección concreta en el Término Municipal de Laredo.  
TEMA 8.- La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
Visión de conjunto e incidencia y afección en el Término Municipal de Laredo.  
TEMA 9.- Las Normas Urbanísticas Regionales. Finalidad y objetivos. Estructura y contenido 
de las NUR. Eficacia. 
 
LEY DE CANTABRIA 5/2022, DE 15 DE JULIO, DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
URBANÍSMO DE CANTABRIA 
TEMA 10.- Los Proyectos Singulares de Interés Regional. Objeto. Contenido. Procedimiento de 
elaboración. Efectos; especial referencia al planeamiento urbanístico municipal y a su incidencia 
en el planeamiento y gestión urbanística de Laredo.  
TEMA 11.- El planeamiento urbanístico. Límites legales de la potestad del planeamiento. Las 
normas de aplicación directa y los estándares urbanísticos. 
TEMA 12.- El Plan General de Ordenación Urbana, objeto y determinaciones. Formación y 
aprobación de los planes urbanísticos. Efectos de la aprobación de los planes. Vigencia, revisión 
y modificación de los planes de urbanismo.  
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TEMA 13.- Los Planes parciales. Los sectores. Las ordenanzas urbanísticas. Los Planes 
Especiales. Los Estudios de Detalle. Los Proyectos de Urbanización.  
TEMA 14.- Clasificación y régimen del suelo. Las clases de suelo y su clasificación. Las 
categorías de suelo rustico.  
TEMA 15.- Determinación y régimen jurídico del suelo urbano. Actuaciones en Suelo Urbano. 
Derechos y deberes de los propietarios. Solar  
TEMA 16.- Determinación y régimen jurídico del suelo urbanizable. Derechos y deberes de los 
propietarios. Usos y Obras Provisionales. Otras actuaciones en suelo urbanizable.  
TEMA 17.- Régimen jurídico del suelo rústico en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Derechos y limitaciones. Clases. Construcción, instalaciones y usos en suelo rústico: Efectos y 
procedimiento. Régimen de los núcleos rurales en Cantabria y su incidencia en el planeamiento 
y gestión urbanística de Laredo.  
TEMA 18.- Autorizaciones previas de los actos de transformación, construcción, edificación y 
uso del suelo y subsuelo: Autorizaciones de construcciones, instalaciones y usos en suelo 
rústico y en suelo y subsuelo situados en servidumbre de protección del DPMT, haciendo 
referencia especial al caso concreto de Laredo. 
TEMA 19.- La ejecución del planeamiento. Disposiciones generales. Delimitación de unidades 
de actuación. Criterios y requisitos. Régimen de los bienes de dominio público incluidos en 
Unidades de Ejecución. Desarrollo del tema en general y haciendo referencia especial al caso 
concreto de Laredo. 
TEMA 20.- El aprovechamiento urbanístico. Aprovechamiento urbanístico privatizable. 
Aprovechamiento medio. Aprovechamiento privado. Diferencias de aprovechamiento. Gastos 
de Urbanización.  
TEMA 21.- Instrumentos de gestión urbanística. Instrumentos públicos y privados. Obtención 
de terrenos dotacionales. Sistemas generales y locales. Concepto. Modos de obtención.  
TEMA 22.- Actuaciones integradas. Sistemas de actuación y fines de las actuaciones integradas. 
La elección del sistema.  
TEMA 23.- Sistema de Compensación. Junta de Compensación. Proyecto. Formación. 
Contenido. Tramitación. Sistema de cooperación. Proyectos de Reparcelación. Contenido y 
reglas de reparcelación.  
TEMA 24.- Sistema de expropiación. Formación. Contenido, tramitación. Supuestos 
expropiatorios. La expropiación por incumplimiento de la labor social de la propiedad. El 
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sistema de concesión de obra urbanizadora. Concepto y principios generales. Procedimiento, 
derechos y deberes. Caducidad  
TEMA 25.- Las licencias urbanísticas. Actos sujetos a licencia. Tipos de licencia. Competencia 
y procedimiento. Parcelaciones y segregaciones. Parcelaciones ilegales. Efecto. Régimen de 
autorizaciones de las parcelaciones y segregaciones.  
TEMA 26.- El deber de conservación y sus límites: la declaración de ruina. Deberes de uso y 
conservación. Ordenes de ejecución. Declaración de ruina. Procedimientos y tramitación. La 
ejecución forzosa. Ordenanza Municipal reguladora de la Conservación y del IEE. 
TEMA 27.- La protección de la legalidad urbanística. Competencias en el ejercicio de la 
inspección urbanística. Competencias de la Comunidad Autónoma. Infracciones urbanísticas. 
Régimen jurídico. Sanciones urbanísticas. Régimen jurídico.  
TEMA 28.- Patrimonios públicos del suelo: municipal y autonómico. Derecho de superficie. 
Derechos de tanteo y retracto. Edificación forzosa. 
TEMA 29.- Convenios urbanísticos. Convenios de planeamiento. Convenios de gestión. La 
acción pública en materia urbanística. Acciones y recursos administrativos.  
TEMA 30.- El régimen general de los artículos 115 y 116 de la Ley de Cantabria 5/2022, de 15 
de julio y su incidencia en el planeamiento y gestión urbanística de Laredo. Arts.1.33 y 2.42 de 
las Normas urbanísticas del PGOU.  
 
OTROS 
TEMA 31.- Valoraciones del suelo y la edificación. Regulación en el Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre. Su disposición transitoria tercera: remisión a la regulación en la Ley 
estatal 6/1998, de 13 de abril. Métodos de valoración en cada clase de suelo en ambas normas. 
Supuesto de carencia de plan. Supuestos indemnizatorios. 
 
BLOQUE II LEGISLACIÓN SECTORIAL 
 
TEMA 32.- El marco jurídico de Evaluación de Impacto Ambiental en Cantabria. Legislación 
básica y autonómica. Tramitación de expedientes.  
TEMA 33.- Decreto 72/2010, de 28 de octubre, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Cantabria.  
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TEMA 34.- Ley de Cantabria 4/2000, de 13 de noviembre, de Modernización y Desarrollo 
Agrario y su relación con el planeamiento urbanístico y territorial. Su incidencia en el 
planeamiento y gestión urbanística de Laredo.  
TEMA 35.- Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. Regulación después de la 
Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado.  
TEMA 36.- El Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.  
TEMA 37.- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. La 
Ley de Cantabria 4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de Cantabria. El 
PORN de las Marismas de Santoña, Victoria y Joyel y el PORN de la Montaña Oriental 
Costera. Visión de conjunto e incidencia y afección en el Término Municipal de Laredo. 
TEMA 38.- la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. La Ley 2/2013, de 29 de mayo, de 
protección y uso sostenible del litoral (y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas). Su incidencia en el planeamiento y gestión urbanística de Laredo.  
TEMA 39.- Ley de Cantabria 5/2004, de 16 de noviembre, de Puertos de Cantabria. Su 
incidencia en el planeamiento y gestión urbanística de Laredo.  
TEMA 40.- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas. Su incidencia en el planeamiento y gestión urbanística de 
Laredo.  
TEMA 41.- Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. Afecciones Urbanísticas. Su 
incidencia en el planeamiento y gestión urbanística de Laredo.  
TEMA 42.- Ley de Cantabria 5/1996, de 17 de diciembre, de Carreteras. Afecciones 
Urbanísticas. Su incidencia en el planeamiento y gestión urbanística de Laredo.  
TEMA 43.- Ley de Cantabria 3/2017, de 5 de abril, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Cantabria.  
TEMA 44.- Los cementerios. Decreto 1/1994, de 18 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria. Ley de Cantabria 5/2002, de 24 de julio, de 
Medidas Cautelares Urbanísticas en el ámbito del litoral, de sometimiento de los instrumentos 
de planificación territorial y urbanística a evaluación ambiental y de régimen urbanístico de los 
cementerios.  
TEMA 45.- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. Su incidencia en el planeamiento y 
gestión urbanística de Laredo.  
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TEMA 46.- Ley de Cantabria 2/2014, de 26 de noviembre, de Abastecimiento y Saneamiento de 
Aguas de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Principios informadores. Régimen económico 
financiero del canon de saneamiento.  
TEMA 47.- Ley de Cantabria 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural. Relación de 
bienes protegidos en el Término Municipal de Laredo y su incidencia en el planeamiento y 
gestión urbanística.  
TEMA 48.- La Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes (y la Ley 21/2015, de 20 de julio, 
por la que se modifica) y su relación con el urbanismo.  
TEMA 49.- Ley 9/2018, de 21 de diciembre, de Cantabria de Garantía de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. Decreto de Cantabria 61/1990 de 6 de julio, sobre evitación y 
supresión de barreras arquitectónicas.  
TEMA 50.- Ordenación del Turismo en Cantabria. La Ley de Cantabria 5/1999, de 24 de marzo, 
de Ordenación del Turismo. Normativa de desarrollo en materia de alojamientos turísticos en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. Su incidencia en el planeamiento y gestión urbanística de 
Laredo.  
TEMA 51.- Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, y su relación con el 
urbanismo.  
TEMA 52.- Normas de valoración catastral en el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. El Real 
Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el que se aprueban las normas técnicas de valoración y 
el cuadro marco de valores del suelo y de las construcciones para determinar el valor catastral 
de los bienes inmuebles de naturaleza urbana. Valoración catastral de los bienes inmuebles. Las 
normas técnicas de valoración y cuadro marco de valores para determinar el valor catastral de 
los bienes inmuebles de naturaleza urbana. Las ponencias de valores. Valoración de suelo. 
Valores básicos y valores unitarios. Coeficientes correctores a aplicar.  
TEMA 53.- Valoración de las construcciones. Clasificación tipológica en razón de su uso, clase. 
modalidad y categoría. Antigüedad de las construcciones y estado de conservación. Coeficientes 
correctores de aplicación a la suma del valor del suelo y valor de la construcción. Valor catastral 
de los bienes inmuebles de naturaleza urbana.  
TEMA 54.- Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
valoraciones de la Ley del Suelo.  
TEMA 55.- Legislación Aeronáutica Española y su incidencia en el planeamiento y gestión 
urbanística de Laredo.  
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BLOQUE III EDIFICACIÓN Y VIVIENDA 
 
TEMA 56.- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. El proceso 
constructivo: su estructuración según la LOE. Configuración legal del proyecto de edificación. 
La composición del proyecto. Los proyectos complejos y su régimen de responsabilidad. 
Intervención de entidades asociativas.  
TEMA 57.- Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.  
TEMA 58.- La fase de la ejecución de la obra. Los agentes de la edificación: el promotor, el 
constructor, los agentes técnicos. Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la 
edificación y los suministradores de productos de construcción. Los propietarios y los usuarios: 
Decreto 2/2014, de 9 de enero, por el que se regula el Libro del Edificio de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.  
TEMA 59.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.  
TEMA 60.- Patología de los edificios. Deficiencias en elementos estructurales, grietas en 
instalaciones, humedades de penetración y condensación. Sus causas y su reparación. 
TEMA 61.- El Código Técnico de la Edificación (CTE). Objeto. Disposiciones generales. 
Condiciones técnicas y administrativas. Exigencias básicas.  
TEMA 62.- El CTE Parte I. Contenido del proyecto. Documentación del seguimiento de la obra. 
TEMA 63.- El CTE Parte II. DB SI. Seguridad en caso de incendio.  
TEMA 64.- El CTE Parte II. DB SUA. Seguridad de utilización y accesibilidad.  
TEMA 65.- El reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales 
(Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre).  
TEMA 66.- R.D. 1627/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras. 
Definiciones. Designación de los coordinadores. Obligatoriedad del estudio de seguridad y 
salud o del estudio básico. Estudio básico de seguridad y salud. Plan de seguridad y salud. 
Aprobación y modificación.  
TEMA 67.- R.D. 1627/1997. Obligaciones del coordinador durante la ejecución de la obra. 
Principios generales aplicables. Obligaciones de los contratistas y de los subcontratistas. 
Obligaciones de los trabajadores autónomos. Libro de incidencias.  
TEMA 68.- Orden TMA/851/2021, de 23 de junio, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y no 
utilización de los espacios públicos urbanizados.  
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TEMA 69.- Decreto de Cantabria 141/1991, de 22 de agosto, por el que se regulan las 
condiciones mínimas de habitabilidad que deben reunir las viviendas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, así como la concesión y control de las cédulas de 
habitabilidad. Legislación y tramitación de la cédula de habitabilidad. Condiciones mínimas de 
higiene en las viviendas.  
TEMA 70.- El Informe de Evaluación del Edificio. Decreto 1/2014, de 9 de enero, por el que se 
regulan las condiciones y se crea el Registro de los Informes de Evaluación del Edificio.  
 
CONTRATACIÓN EN EL SECTOR PÚBLICO 
TEMA 71.- Los contratos del Sector Público. Visión general de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014.  
TEMA 72.- El contrato de obras. Pliegos de Prescripciones Técnicas. Requisitos de aptitud para 
contratar: capacidad, solvencia y clasificación de los contratistas. 
 TEMA 73.- El proyecto. Supervisión. Formalización. Normas técnicas y pliego de condiciones 
técnicas y aprobación técnica. Elaboración, aprobación y replanteo del proyecto. La ejecución 
del contrato.  
TEMA 74.- Las certificaciones de obra. Revisión de precios. La modificación del contrato. La 
resolución.  
TEMA 75.- El contrato de servicios. La inspección del contrato. De las especialidades del 
contrato de elaboración de proyectos.  
 
NORMATIVA MUNICIPAL 
TEMA 76.- El Plan General de Ordenación Urbana de Laredo: Contenido documental, 
clasificación de suelo, sectores y estado de desarrollo, modificaciones puntuales. 
TEMA 77.- Normas urbanísticas (Ordenanzas) del PGOU de Laredo.  
TEMA 78.- El Plan Especial de la Puebla vieja. 
TEMA 79.- Planes Parciales: sectores 2, 3, 4 y 5 y Polígono industrial de La Pesquera. 
TEMA 80.- Ordenanza reguladora del Régimen de Comunicación en algunas Licencias 
Urbanísticas de Obra Menor y Ordenanza municipal sobre protección del medio ambiente 
contra la emisión de ruidos y vibraciones 

***  
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ANEXO II 
 
MODELO DE SOLICITUD COMO ASPIRANTE A LA PLAZA DE ARQUITECTO 
MUNICIPAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS, 
CORRESPONDIENTE A LA OEP DE 2022, TURNO LIBRE 
 
AL SR. ALCALDE DE LAREDO 
 
D/Dª…………………………………………………………….., mayor de edad, con D.N.I. nº 
………………………….y domicilio en ………………………………………………………  
c/…………………………………………………………………………………………………
……numero……….…….piso………..; Teléfono……………………….., por medio del 
presente, comparece y, como mejor proceda,  
 
EXPONE: 
 
1º.- Que tiene conocimiento de las Bases de la convocatoria para cubrir una plaza de 
ARQUITECTO MUNICIPAL ENCUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL; SUBESCALA: TÉCNICA; CLASE TÉCNICO SUPERIOR; CLASIFICADAS EN 
EL GRUPO DE TITULACIÓN A1, vacantes en la plantilla de personal del Ayuntamiento de 
Laredo, publicadas en el BOC…….de fecha…………………., así como la convocatoria por la 
que se abre el plazo de presentación de solicitudes, publicado en el Boletín Oficial del Estado 
número……….de fecha………………. 
 
2.- Que quien suscribe manifiesta reunir, al momento de la presentación de esta solicitud, los 
requisitos que en la Base Segunda de la Convocatoria se exigen a los aspirantes. Requisitos que, 
caso de superar las pruebas selectivas y ser propuesto para el nombramiento como 
Administrativo, acreditare en tiempo y forma. 
 
3.- Que adjunto a la presente solicitud los siguientes DOCUMENTOS: 
 

a) Copia del D.N.I. 
b) Fotocopia de la titulación requerida en la base segunda, letra d). 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, 
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SOLICITA: 
 
Se tenga por presentado en tiempo y forma el presente escrito y los documentos que al mismo se 
adjunta, y por formulada solicitud para participar como aspirante en las pruebas selectivas a que 
anteriormente se hace referencia.  
 En Laredo a…….. de …………………….. de 2024 
 FIRMA” 
 

SEGUNDO.- Reanudar el procedimiento, y en su razón proceder a nueva publicación 
en el B.O.C., abriendo nuevo plazo de presentación de solicitudes. 

 
Aquellos candidatos que hubieran presentado instancia en el anterior periodo en tiempo 

y forma, se les tendrá por presentados. 
 
TERCERO.-Notificar a Personal, Intervención, y Junta de Personal  

 
 
3.3.-EXPEDIENTE 2024/801. BASES GENERALES DEL SEGUNDO PROCESO DE 
ESTABILIZACIÓN 

 
Considerando la segunda Oferta de Empleo Público para la estabilización de 

empleo temporal en aplicación del Real Decreto–Ley 5/2023, de 28 de junio y Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, del Ayuntamiento de Laredo  (B.O.C. n º 8, de 11 de 
enero de 2024 y corrección en B.O.C. n º 24, de 2 de febrero de 2024).  
 

Considerando el acuerdo tomado por unanimidad en la Mesa General de 
Negociación, celebrada en fecha 17 de noviembre de 2022, sobre las bases por las que 
se regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Laredo para la 
estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 
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Considerando que por Decreto de Alcaldía de fecha 26 y 27 de junio de 2023, se 
delegó en la Junta de Gobierno Local la competencia aprobar las bases de la pruebas 
para la selección de personal. 
 
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 
 

PRIMERO.- Aprobar las bases por las que se regirán los procesos selectivos 
que convoque el Ayuntamiento de Laredo para la estabilización de empleo temporal en 
aplicación del Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio y Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre. 
  
Dichas bases figuran como anexo al presente acuerdo. 
  

SEGUNDO.- Se procederá a la publicación del presente acuerdo en el Boletín 
Oficial de Cantabria, en el tablón y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Laredo 
(www.laredo.es). 
  

TERCERO.- Las presentes bases generales serán de aplicación a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria. 
  
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrán interponerse 
los recursos que se indican a continuación: 
 
Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, puede interponer 
recurso de reposición potestativo ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Santander en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
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recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso 
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. 
 
Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se pudiera 
estimar más conveniente a su derecho. 
 
     ANEXO 

 
BASES POR LAS QUE SE REGIRÁN LOS PROCESOS SELECTIVOS QUE 
CONVOQUE EL AYUNTAMIENTO DE LAREDO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN APLICACIÓN DEL REAL 
DECRETO-LEY 5/2023, DE 28 DE JUNIO Y LEY 20/2021, DE 28 DE 
DICIEMBRE. 
 
PRIMERA. Objeto. 
 
1.1. Las presentes bases regulan los procesos selectivos que se convoquen para el 
acceso a las distintas categorías de personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de 
Laredo, en aplicación de la segunda convocatoria excepcional de estabilización en 
aplicación del Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio y Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre. 
  
1.2 Conforme a la citada normativa, el sistema de selección será el de concurso e 
incluirá aquellas plazas de naturaleza estructural que, estando o no dentro de las 
relaciones de puestos de trabajo, estén dotadas presupuestariamente y hayan estado 
ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente con anterioridad a 1 de enero de 
2016, previstas en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Laredo, publicado 
en el B.O.C. n º 8, de 11 de enero de 2024 y corrección en B.O.C. n º 24, de 2 de febrero 
de 2024.  
 
SEGUNDA. Normativa aplicable. 
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A los procesos selectivos citados en la base primera, además de lo establecido en estas 
bases, les será de aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público; el Real Decreto-Ley 5/2023, de 28 de junio de por el que se 
adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla 
de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de 
la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles 
y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los 
cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento general de 
ingreso del personal al servicio de la Administración general del Estado y de provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración general del Estado; y demás disposiciones que sean de aplicación. 
 
TERCERA. Requisitos de los/las aspirantes. 
 
3.1. Requisitos Generales. 
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Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos: 
 
a) Tener la nacionalidad española. También podrán acceder, como personal funcionario, 
en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de 
aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del 
poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses 
del Estado o de las Administraciones Públicas: 
 
a.1) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea. 
 
a.2) El cónyuge de los/las españoles/as y de los nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén 
separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los 
descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean 
dependientes. 
 
a.3) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores. 
 
a.4) Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se 
encuentren con residencia legal en España, podrán participar para el acceso únicamente a 
las plazas que se convoquen de personal laboral. 
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría a la que 
se solicita acceder. 
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, o, en su caso, de la edad máxima que se establezca por razón de las 
características especiales de la categoría a la que se pretende acceder, conforme se 
establezca en el anexo. 
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d) No haber sido separado o despedido mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
 
En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
 
e) Poseer la titulación que se recoja en el anexo de las presentes bases. 
 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación. 
 
f) De conformidad con lo previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia, será 
requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y actividades 
que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido 
condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad 
sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en 
el título VII bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales 
profesiones, oficios o actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la 
aportación de una certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 
 
g) Otros requisitos que, en su caso, se recojan en el anexo de las presentes bases. 
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3.2. Los/Las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo 
el proceso selectivo. 
 
CUARTA. Solicitudes. 
 

4.1. Las instancias solicitando la incorporación al proceso selectivo se dirigirán a la 
Sr Alcalde-Presidente de la Corporación Municipal, según el modelo de solicitud que 
figura en la página web www.laredo.es 
 

Las instancias, conforme al Anexo de la convocatoria, se podrán presentar tanto en 
el Registro General del Ayuntamiento de lunes a viernes de 9 a 13:30 horas, así como 
en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre. 
 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser 
certificadas. 

 
  A la instancia, se adjuntarán los siguientes documentos: 
 

• DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor. 
• Titulación exigible conforme a la convocatoria. 
• Cualquier otro documento que acredite el cumplimiento de los requisitos de las presentes 

Bases y los establecidos en la Convocatoria Específica. 
• Autobaremación: Resumen méritos alegables conforme a lo recogido en la Convocatoria 

y en que se detallarán los alegados por los interesados, debiendo acompañar a la misma 
de forma necesaria la documentación justificativa y exigida en la convocatoria y la vida 
laboral. 

• Modelo autorización uso datos personales. 
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Los/las aspirantes quedan vinculados/as a los datos consignados en la solicitud, y una 
vez presentada ésta, sólo podrán instar su modificación motivadamente dentro del plazo 
establecido para la presentación de solicitudes. 
 
4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. En el extracto figurará la oportuna referencia al número y fecha del 
Boletín Oficial de Cantabria en el que con anterioridad se haya publicado la 
convocatoria, así como la fecha de publicación de las presentes bases. 
 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión del/de la 
aspirante al proceso selectivo. 
 
 
QUINTA. Admisión de aspirantes. 
 
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes el Alcalde-Presidente dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, en el 
plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por 
causas justificadas y previa resolución motivada. 
 
La resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de Cantabria, contendrá 
como anexo único, la relación nominal de aspirantes admitidos/as y excluidos/as con su 
correspondiente documento nacional de identidad o análogo para los/las de nacionalidad 
extranjera, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, e 
indicación de las causas de inadmisión. 
 
Asimismo, esta resolución será publicada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Laredo y en la página web del Ayuntamiento de Laredo (www.laredo.es). 
 
5.2. Los/las aspirantes excluidos/as expresamente, así como los/las que no figuren en la 
relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo único e 
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improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión 
expresa. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho a ser admitidos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo. 
 
Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a 
instancia del interesado/a en cualquier momento del proceso selectivo. 
 
5.3. Finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, se publicará en el 
Boletín Oficial de Cantabria, una resolución declarando aprobada la relación definitiva 
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, en el plazo máximo de un mes, que podrá ser 
prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada. 
 
SEXTA. Órgano de selección. 
 
6.1. El órgano de selección encargado del desarrollo y calificación de cada proceso 
selectivo se determinará en su convocatoria, pudiendo ser un tribunal de selección o la 
Comisión Permanente de Selección. 
 
Los órganos de selección que han de juzgar el proceso selectivo serán nombrados/as 
por el Alcalde-Presidente, en el plazo máximo de dos meses desde la fecha de la 
publicación de la lista provisional de admitidos/as. Este plazo podrá ser prorrogado por 
una sola vez, por causas justificadas y previa resolución motivada. 
 
6.2.  A la Comisión Permanente de Selección le será de aplicación su normativa 
específica. 
 
6.3. Los órganos de selección estarán constituidos/as por un/a presidente/a, un/a 
secretario/a con voz y voto, y un mínimo de tres vocales, así como los/las 
correspondientes suplentes. 
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En la designación de aquellas personas que hayan de formar parte de los órganos de 
selección, se garantizará la idoneidad de las mismas para enjuiciar los conocimientos y 
aptitudes de los/las aspirantes en relación con las características de las plazas 
convocadas. 
 
No podrán formar parte de los órganos de selección los/las funcionarios/as interinos/as, 
el personal de elección o designación política ni el personal eventual. Tampoco podrá 
formar parte de los órganos de selección de funcionarios/as de carrera el personal 
laboral, ni aquellos funcionarios/as que hubiesen realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas en cualquier categoría en los cinco años anteriores a la 
publicación de la correspondiente convocatoria. 
 
Todos los miembros de los órganos de selección deberán poseer titulación de igual nivel 
o superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas. 
 
En los órganos de selección para el ingreso en cuerpos, escalas, subescalas y categorías 
pertenecientes al personal funcionario, la totalidad de sus miembros deberán ostentar la 
condición de funcionario de carrera. 
 
Los órganos de selección para el ingreso en grupos profesionales y especialidades 
profesionales de personal laboral deberán estar integrados por funcionarios de carrera o 
personal laboral fijo, pudiendo pertenecer a cualquiera de las diferentes Administraciones 
Públicas. 
 
Asimismo, en la composición de los órganos de selección se velará por el cumplimiento 
del principio de especialidad. No podrán estar formados mayoritariamente por 
funcionarios/as o personal laboral pertenecientes al mismo cuerpo, escala o categoría 
objeto de la selección. 
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 
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Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros se tenderá en su composición a la paridad entre 
mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre. 
 
De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, los órganos de selección 
velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos 
sexos y actuarán conforme al principio de transparencia. 
 
Estarán sometidos/as a los mismos motivos de abstención y recusación que los 
miembros del órgano de selección y a estos efectos deberán firmar la correspondiente 
declaración. 
 
Los miembros del órgano de selección deberán respetar el deber de sigilo y el secreto 
profesional. 
 
6.4. En cualquier sesión en que se estime necesario, por dificultades técnicas o de otra 
índole, el órgano de selección podrá designar asesores/as especialistas para el desarrollo 
del proceso selectivo. Su designación deberá comunicarse previamente al órgano 
competente en materia de selección. 
 
Los/las asesores/as especialistas nombrados/as deberán ser publicados/as en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Laredo y en la página web (www.laredo.es). 
 
Todos/as ellos/as deberán respetar el deber de sigilo y secreto profesional y quedarán 
sometidos/as a las mismas causas de abstención y recusación que los miembros del 
órgano de Selección, a cuyos efectos habrán de cumplimentar la correspondiente 
declaración. 
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Los/las asesores/as especialistas colaborarán con el órgano de selección exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas. Estas personas tendrán voz, pero no voto, 
debiendo calificar en todo caso los miembros del órgano de selección. 
 
El órgano de selección, previa comunicación al órgano competente en materia de 
selección podrá nombrar ayudantes administrativos/as cuya labor consistirá 
exclusivamente en tareas de trascripción de documentos y otras tareas administrativas 
de apoyo, siempre que estas tareas no puedan ser desarrolladas por ningún miembro del 
órgano de selección. Dichos/as ayudantes ostentarán la condición de empleado/a 
público/a. 
 
Los/las ayudantes administrativos/as nombrados/as deberán ser publicados/as en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Laredo. 
 
6.5. Para la válida constitución del órgano de selección a efectos de celebración de 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos se requiere la presencia del/la presidente/a, 
del/la secretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de al menos, un/a vocal. 
 
Excepcionalmente, en caso de ausencia del/la presidente/a titular y suplente hará sus 
veces uno de los/las vocales pertenecientes a la categoría convocada, y, en su defecto, 
cualesquiera de los/las demás vocales, en ambos casos por el orden en el que figuren 
designados/as en las vocalías. 
 
En caso de ausencia del/la secretario/a titular y suplente, hará sus veces un/a vocal de 
los/las que se hallen presentes por el orden en el que figuren designados/as en las 
vocalías. De no existir quórum, se procederá a efectuar una nueva convocatoria en el 
plazo más breve posible. 
 
El órgano de selección actuará indistintamente con sus miembros titulares o suplentes. 
En los casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa 
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justificada, los/las vocales titulares serán sustituidos/as por cualquiera de los/las vocales 
suplentes designados/as. 
 
Sin necesidad de autorización previa, se convocará a todos los miembros titulares y 
suplentes de forma concurrente en la sesión de constitución del órgano de selección y 
en las de homogeneización de los criterios para la valoración de los méritos, así como 
cuando el/la presidente/a lo considere necesario por el volumen de los/las aspirantes, la 
complejidad de los méritos a valorar o cualquier otra circunstancia justificada. 
 
En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo 
podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del órgano de selección. 
 
6.6. El régimen jurídico aplicable a los órganos de selección se ajustará en todo momento 
a lo previsto para los órganos colegiados en la normativa vigente. 
 
Los órganos de selección adoptarán sus acuerdos por mayoría de votos de los miembros 
presentes en cada sesión. 
 
Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de 
los miembros del órgano, votando en último lugar el/la presidente/a. 
 
En las actas del órgano de selección deberá dejarse constancia de todo acuerdo que 
afecte a la determinación de las calificaciones otorgadas. 
 
Los acuerdos de los órganos de selección podrán ser impugnados en los supuestos y en la 
forma establecida en la legislación sobre procedimiento administrativo. 
 
Los órganos de selección continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las 
reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 
 
6.7. Los miembros de los órganos de selección, los/las asesores/as especialistas, y los 
ayudantes administrativos deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando 
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concurran en ellos circunstancias de las previstas en la legislación estatal sobre órganos 
colegiados o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas 
convocadas en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de que se 
trate, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 
centros de preparación de opositores/as. 
 
Si con posterioridad a la constitución del órgano de selección, o a su nombramiento como 
asesores/as especialistas y ayudantes administrativos, alguno/a se encontrase incurso/a 
de forma sobrevenida en una de estas causas, deberán abstenerse de asistir a sus sesiones 
y/o intervenir en el proceso, comunicando inmediatamente esta situación al/a la 
presidente/a del órgano de selección. Si la situación expuesta afectase a un miembro del 
órgano de selección, el/la presidente/a dará traslado inmediato de ello al órgano que 
nombró al órgano de selección para su sustitución, comunicándolo al resto en la siguiente 
sesión. Si la causa concurriese en el personal colaborador, el órgano de selección 
acordará la revocación de su nombramiento y/o su sustitución. En ambos casos, se 
dejará constancia de ello en el acta de la sesión correspondiente. 
 
En la sesión de constitución del órgano de selección el/la presidente/a exigirá de los 
miembros del órgano declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. 
Esta declaración deberá ser también cumplimentada, en su caso, por los/las asesores/as 
especialistas y ayudantes administrativos/as. 
 
6.8. Los/las aspirantes podrán promover la recusación de los miembros del órgano de 
selección cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias 
previstas en el apartado primero de este artículo. Dicha recusación, que se planteará por 
escrito ante el órgano que designó al órgano de selección, se tramitará de conformidad 
con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
 
6.9. Durante el desarrollo del proceso selectivo los órganos de selección resolverán todas 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las presentes bases, y adoptarán los 
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acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por 
estas. 
 
Los órganos de selección podrán requerir a las personas aspirantes, en cualquier 
momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la 
convocatoria. En caso de constatarse que alguna de las personas aspirantes no reúna 
uno o varios de los requisitos, el órgano de selección, previa audiencia al/a la 
interesado/a, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, 
dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos/as, 
comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en 
su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la resolución de dicho 
órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. 
 
SÉPTIMA. Sistema de selección. 
 
7.1. El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos. 
 
7.2. Autobaremación por los/las aspirantes. 
 
Los interesados deberán cumplimentar en la solicitud de participación en el proceso 
selectivo el autobaremo de méritos, en el que harán constar experiencia profesional, 
cursos de formación, titulaciones y ejercicios superados en anteriores convocatorias 
para el acceso a la categoría a la que se participa, que cumplan los requisitos previstos 
en el apartado 7.4 de las presentes bases. 
 
7.3. Calificación de los méritos por el órgano de selección. 
 
Los méritos alegados en el autobaremo deberán justificarse aportando los documentos 
acreditativos señalados en el apartado 7.4 de las presentes bases. 
 
El órgano de selección procederá a valorar los méritos presentados por los/las 
aspirantes de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 7.5 de estas bases. 
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El autobaremo no vincula al órgano de selección, pudiendo otorgar una puntuación 
mayor o menor a la consignada por los/las interesados/as en cada uno de los apartados 
del baremo.. 
 
7.4. Normas generales sobre acreditación de méritos por los/las aspirantes. 
 
Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. 
De conformidad con el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá requerirse 
la exhibición de los documentos originales para el cotejo de la documentación aportada 
por el/la interesado/a. 
 
En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguno de los aspirantes ha 
realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad manifiesta en 
su solicitud, que genere competencia desleal de acuerdo con los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, previa audiencia al/a la  interesado/a, deberá emitir propuesta 
motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la 
relación definitiva de aspirantes admitidos/as, comunicando las falsedades o 
actuaciones fraudulentas formuladas por el/la aspirante en la autobaremación de sus 
méritos. Contra la Resolución de dicho órgano podrán interponerse los recursos 
administrativos que procedan 
 
Cuando el idioma original de las certificaciones, acreditaciones o cualquier otra 
documentación constitutiva de mérito sea distinto al castellano, la persona interesada 
deberá presentar, junto al documento, traducción literal del contenido de estas realizada 
por persona acreditada como traductora jurada. 
 
La acreditación de los méritos alegados por los/las interesados/as en su autobaremo se 
realizará conforme a lo previsto a continuación: 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, 

éstos se encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en 

cumplimiento de la Ley Orgánica 3 /2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03 
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria)  

www.laredo.es 
47 

7.4.1. Los méritos relativos a la experiencia profesional en el Ayuntamiento de Laredo, 
alegados en el autobaremo, serán comprobados por la unidad competente, sin que sea 
necesaria la presentación de documento acreditativo alguno por los/las aspirantes. 
 
Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se acreditarán mediante 
certificado del órgano competente en materia de personal de la Administración de que 
se trate. 
 
En dicho certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad 
de dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, la titulación 
exigida como requisito para el ingreso en la misma, el régimen jurídico de la vinculación 
(personal laboral, personal funcionario…), el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido 
no fijo…), y el periodo de prestación de servicios desempeñado, con indicación de la 
fecha de inicio y final, en su caso, así como el régimen de jornada (completa, parcial -
en este caso se indicará su porcentaje-), con indicación del tiempo en el que se haya 
permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo de prestación de 
servicios, así como las licencias sin retribución. 
 
7.4.2. Los cursos de formación impartidos por el Ayuntamiento de Laredo no deberán 
ser acreditados por los/las aspirantes y se comprobarán de oficio por las unidad 
competente, siempre que hayan sido alegados en el autobaremo de la solicitud de 
participación en el proceso selectivo. Aquellos cursos de formación objeto de 
valoración que no estén debidamente anotados en el Ayuntamiento de Laredo deberán 
ser acreditados por el/la aspirante, mediante el correspondiente certificado. 
 
Los cursos no impartidos por el Ayuntamiento de Laredo se acreditarán mediante la 
presentación del correspondiente certificado, diploma o título de asistencia y/o 
aprovechamiento a la actividad formativa, en el que deberá constar el organismo o 
entidad que convocó e impartió la actividad, denominación, fechas de realización, 
contenido y número de horas de duración. 
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7.4.3 Los ejercicios superados en los anteriores procesos selectivos ordinarios o 
extraordinarios de la categoría convocada, que hayan sido alegados por los/las 
interesados/as en su autobaremo, se acreditarán mediante certificado de calificaciones. 
 
7.4.4 A los efectos del cómputo de cada uno de los méritos alegados, se tomará como 
fecha límite, el último día del plazo de presentación de solicitudes de participación en los 
respectivos procesos selectivos. 
 
7.4.5. Una vez finalizado el plazo de presentación, no se admitirá, a los efectos de su 
valoración, ninguna documentación acreditativa. 
 
7.5. Baremación de méritos. 
 
Los méritos alegados en el autobaremo, y acreditados por los/las interesados/as, se 
valorarán hasta un máximo de 10 puntos, conforme a los siguientes criterios: 
 
7.5.1. Experiencia profesional, se valorará hasta un máximo de 6 puntos, conforme a las 
siguientes reglas. 
 
No se valorarán los servicios prestados como personal eventual (de confianza o 
asesoramiento especial), personal directivo profesional, personal titular de órganos 
directivos y superiores. Tampoco se valorarán los realizados como alumnado trabajador 
contratado en desarrollo de programas de políticas activas de empleo.  
 
Un mismo período de tiempo de servicios prestados no podrá ser objeto de valoración 
por más de uno de los subapartados, tomándose en consideración el más beneficioso 
para el/la interesado/a. 
 
En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se 
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para el/la 
interesado/a, excepto los servicios prestados a tiempo parcial en un mismo período, que 
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se computarán hasta completar el 100% de la jornada laboral, sin que el exceso de 
jornada pueda ser valorado. 
 
En los supuestos de contratos de trabajo a tiempo parcial, se computarán los servicios 
prestados conforme al porcentaje de la jornada efectivamente desarrollada. 
 
Los servicios prestados bajo la modalidad de reducción de jornada por cuidado de hijos 
o de cuidado de familiares, se computarán como jornada completa, excepto los prestados 
como temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que se 
computarán conforme a lo señalado para los servicios prestados a tiempo parcial. 
 
Se considerarán servicios prestados los días efectivamente trabajados y los períodos de 
excedencia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su 
cargo, excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia 
terrorista, incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo 
durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como permanente. 
 
A los funcionarios de carrera en la situación de servicio en otras Administraciones 
Públicas que se encuentren en dicha situación por haber obtenido un puesto de trabajo 
mediante los sistemas de provisión en el Ayuntamiento de Laredo, el tiempo de servicio 
en el Ayuntamiento de Laredo se les computará como de servicio activo en su cuerpo o 
escala de origen. 
 
Los servicios prestados se valorarán por meses, a estos efectos se sumarán de forma 
independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los 
subapartados que a continuación se detallan, dividiéndose el resultado por treinta, 
computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, 
despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días. 
 
7.5.1.1. Por los servicios prestados en el puesto a estabilizar en el Ayuntamiento de 
Laredo objeto de la convocatoria, se asignará una puntuación de 0,05 puntos por mes. 
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7.5.1.2. Por los servicios prestados en el puesto a estabilizar en otras corporaciones 
locales, se asignará una puntuación de 0,0208 puntos por mes. 
 
7.5.1.3. Por los servicios prestados en el puesto a estabilizar en otras Administraciones, 
se asignará una puntuación de 0,0166 puntos por mes. 
 
7.5.2. Méritos académicos, se valorarán hasta un máximo de 4 puntos, conforme a las 
siguientes reglas: 
 
7.5.2.1. Número de horas de formación realizadas y relacionadas con el puesto a 
estabilizar. Incluirán cursos y otras formaciones certificadas por entidades 
homologadas para la formación (P. ej. FEMP, CEARC, CEOE-CEPYME, sindicatos, 
etc) y Ayuntamiento de Laredo. Por cada bloque de 10 horas, 0,2 puntos. 
 
Cuando la acreditación de los cursos o diplomas figuren en créditos, se realizará la 
equivalencia de un crédito igual a 10 horas. 
 
No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización y/o las horas de 
duración. 
 
Tampoco se valorarán los derivados de procesos selectivos o preparatorios de procesos 
de promoción interna independiente ni la formación especializada que resulte 
imprescindible para la obtención de una titulación académica determinada o para el 
ejercicio de una profesión. 
 
En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para 
cumplir alguno de los requisitos de acceso a la categoría objeto de la convocatoria. 
 
No se valorarán como cursos, los recibidos dentro de un doctorado, máster, grado o 
titulación universitaria, ni el propio título de doctorado, máster, grado o título 
universitario oficial. 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, 

éstos se encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) o por PARTICULAR, en 

cumplimiento de la Ley Orgánica 3 /2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03 
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria)  

www.laredo.es 
51 

A estos efectos se valorarán por igual los cursos de formación de asistencia y de 
aprovechamiento recibidos. 
 
Los cursos de formación recibidos en su país de origen por nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que sean equivalentes a los anteriormente 
indicados, serán, asimismo, objeto de valoración. 
 
 
7.5.2.2 Por cada de Grado Universitario oficial o titulación equivalente diferente a la 
formación requerida en el puesto de trabajo a estabilizar, 1 punto. 
 
7.5.2.3 Por cada Titulo de Máster Universitario oficial, o postgrado, 0,5 puntos. 
 
7.5.2.4. Por cada grado superior o medio de FP, diferente a la formación requerida en 
el puesto de trabajo a estabilizar, 0,25 puntos. 
 
7.5.2.5. Por cada examen aprobado en las diferentes Administraciones para un puesto 
de similar categoría en plaza fija, en los últimos 5 años, 0,1 punto. 
 
OCTAVA. Calificación final del proceso selectivo. 
 
8.1. La calificación final del proceso selectivo será la resultante de la suma final de la 
calificación otorgada por el órgano de selección, sin que en ningún caso pueda ser 
superior a 10 puntos. Se considerarán aprobados obteniendo 5 o más puntos 
 
8.2. En el supuesto de empate entre dos o más aspirantes, este se deshará conforme al 
siguiente orden: 
 
1º.- Experiencia en el puesto a estabilizar del apartado 7.5.1.1. 
2º.- La formación del apartado 7.5.2.1 
3º.- Cada grado superior o medio de FP, diferente a la formación requerida del apartado 
7.5.2.4 
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4.- Cada Titulo de Máster Universitario oficial del apartado 7.5.2.3 
5.- Cada Grado Universitario oficial diferente del apartado 7.5.2.2 
6.- Experiencia en el puesto a estabilizar en otras corporaciones locales del apartado 
7.5.1.2 
7.- Experiencia en el puesto a estabilizar en el resto de las administraciones apartado 
7.5.1.3 
8.- Exámenes aprobados en las diferentes Administraciones del apartado 7.5.2.5 
9.- Letra de desempate del sorteo a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado.- 
 
8.3. La calificación provisional del proceso selectivo será publicada por el órgano de 
selección en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Laredo, ordenados según la 
calificación obtenida, con indicación del documento nacional de identidad conforme 
con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, así como las 
calificaciones parciales de cada apartado de méritos valorado. 
 
Los aspirantes recogidos en dicha lista dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de su publicación, para hacer alegaciones. 
 
8.4. La calificación definitiva del proceso selectivo será publicada por el órgano de 
selección en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Laredo, ordenados según la 
calificación obtenida, con indicación del documento nacional de identidad conforme a 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, así como las calificaciones 
parciales de cada apartado de méritos valorado. 
 
NOVENA. Relación final de aprobados/as del proceso selectivo. 
 
9.1. Finalizado el proceso de selección, el órgano de selección publicará la relación de 
aprobados/as, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento 
nacional de identidad en el tablón de anuncios y en la página web (www.laredo.es). 
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9.2. El órgano de selección no podrá declarar que han superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. 
 
No obstante lo anterior, siempre que el órgano de selección haya propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin 
de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/las 
aspirantes seleccionados/as o cuando de la documentación aportada por éstos/as se 
deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se 
deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los/las aspirantes, antes de su 
nombramiento, el órgano competente podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria de las personas aspirantes que sigan a los/las propuestos/as para su 
posible nombramiento como funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo. 
 
9.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación de los actos del órgano de selección dictados en virtud de discrecionalidad 
técnica en el desarrollo de su cometido de valoración estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 
 
DÉCIMA. Presentación de documentos. 
 
10.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que 
se hiciera pública la lista definitiva de aspirantes aprobados/as, los/las aspirantes 
propuestos/as aportarán los documentos que a continuación se relacionan siempre que no 
obren en poder de la Administración o que no se hubiere permitido su consulta en la 
presentación de la solicitud del proceso selectivo: 
 
a) Fotocopia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de 
la nacionalidad en vigor. 
 
En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de 
cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de 
la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades 
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competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa 
del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no 
está separado/a de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el/la aspirante 
vive a sus expensas o está a su cargo. 
 
Las personas extranjeras que, no estando incluidos en los párrafos anteriores, se 
encuentren con residencia legal en España, y hayan participado para el acceso a plazas 
de personal laboral, deberán aportar fotocopia y original de la tarjeta o autorización de 
residencia 
 
b) Fotocopia y original del título exigido en el anexo de las presentes bases, o 
certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos 
necesarios para la expedición del mismo. 
 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos  
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por 
resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de 
funcionario/a en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. Los/las nacionales de 
otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados/as o en situación 
equivalente ni haber sido sometidos/as a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública. 
 
d) En el supuesto categorías que impliquen contacto habitual con menores, certificación 
expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de Justicia, en 
el que constará que no existe información penal del/de la interesado/a. 
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e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran 
exigirse en el anexo de las presentes bases. 
 
10.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, quienes dentro del plazo indicado en el apartado 10.1, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación exigida en estas bases o del examen de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas no 
podrán ser nombrados/as funcionarios/as de carrera ni diligenciarse los contratos del 
personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación. 
 
DUODÉCIMA. Nombramiento como funcionario/a de carrera y formalización de 
los contratos del personal laboral fijo. 
 
12.1. Concluido el proceso selectivo quienes lo hubieran superado y aporten la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en estas bases, 
se procederá, según corresponda, a su nombramiento como funcionarios/as de carrera o 
a la declaración de la condición de personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente. 
 
12.2. La toma de posesión como funcionarios/as de carrera o la formalización del 
contrato de trabajo del personal laboral fijo, por los/las aspirantes que hubiesen superado 
el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a 
la notificación de su nombramiento como funcionarios/as de carrera o declaración de la 
condición de personal laboral fijo. Transcurrido el plazo de un mes, los/las aspirantes 
que no hayan tomado posesión o suscrito el contrato de trabajo, perderán todos los 
derechos adquiridos durante el proceso selectivo quedando anuladas todas sus 
actuaciones. 
 
DECIMOTERCERA. Comunicaciones e incidencias. 
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13.1. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de cada 
proceso selectivo se realizará a través del Boletín Oficial de Cantabria, o mediante su 
inserción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Laredo, sin perjuicio de la 
publicidad que se dará a dichos actos a efectos informativos en su página web 
(www.laredo.es). 
 
La publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, en su caso, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento será vinculante a efectos de la convocatoria, así como la que determine el 
inicio del cómputo de cualquiera de los plazos que estén establecidos y sean de 
aplicación según las bases. 
 
 

ANEXO 
 

PERSONAL FUNCIONARIO 
 

ADMINISTRACIÓN GENERAL  

 
Grupo A- Subgrupo Titulación A1- Subescala Técnica 

Denominación Categoría  Requisitos Específicos 
TECNICO/A ADMINISTRACIÓN 
GENERAL  

Nº RPT: 2 
Jurídica: Título de Grado en Derecho o en Ciencias 
Políticas o equivalentes (licenciados). 

 
 

PERSONAL LABORAL 
 

 Grupo C- Subgrupo C2  
Denominación Categoría  Requisitos Específicos 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO Nº RPT:  17 
Título de Graduado/a en Educación 
Secundaria Obligatoria, Formación 
Profesional Básica, o equivalente. 
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4. EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES, FESTEJOS Y TURISMO 
4.1.- 2023/3214 PROPUESTA DE APROBACIÓN BANCO DE RECURSOS 2023 

 Visto el expediente 2023/3214 relativo a BANCO DE RECURSOS 2023 

 Teniendo en cuenta que se elevó a información pública en el BOC número 193 del 6 de 
octubre de 2023. 

 Teniendo en cuenta que el pago del banco de recursos se rige por el número de 
alumnado inscrito en cada colegio o instituto y considerando que se ha seguido el mismo 
criterio de la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria: 

• Alumnos de 1° y 2° de primaria: 100 euros por alumno 

• Alumnos con necesidades socioeducativas: 155 euros por alumno 

• Resto de alumnos: 30 euros por alumno.” 

 Considerando que la vigente Ordenanza Municipal de subvenciones prevé la posibilidad 
de  concesión de subvenciones de carácter directo en determinados casos, atendiendo a la 
concurrencia de la actividad o proyecto susceptible de subvención de todas o algunas de las 
causas recogidas en los apartados c, d y e de su artículo 14. En el caso concreto que nos ocupa 
de las circunstancias así reguladas confluyen las de la letra "c" de dicho precepto, que se 
concretan en las especiales características de la persona o entidad beneficiaria y de la actividad a 
subvencionar, que dan lugar a la imposibilidad de promover concurrencia pública y en 
consecuencia optar por la modalidad de subvención en régimen de subvención directa. Sin 
perjuicio de ello y de las circunstancias del apartado "d" del artículo 14 también cabe hacer 
mención a la concurrencia de razones de interés público vinculadas con la naturaleza de la 
actividad a subvencionar.  

 Ello encuentra justificación en las específicas características tanto de las entidades 
beneficiarías, como de las actividades a desarrollar, para lo que se propone el otorgamiento de 
subvenciones directas financiadas con cargo a la partida 323-480 (Banco de recursos) del 
presupuesto vigente. 
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 Vistos los escritos de los centros educativos de Laredo en los que se certifican el 
número de alumnos inscritos en el banco de recursos en cada colegio o instituto y considerando 
que se ha seguido el mismo criterio que la consejería de educación del Gobierno de Cantabria 
para su distribución, y cuyo reparto es el siguiente: 

CRITERIO
S 

1º y2º PRIMARIA 
NECESIDADES 

SOCIOEDUCATIVAS 
RESTO 

TOTAL 

100 € 155 € 30 € 

CEIP Villa 
del Mar 

alumnos cuantía alumnos cuantía alumnos cuantía 9.110 € 

49 4.900 € 8 1.240 € 99 2.970 €  

CEE Martín 
Sáez 

alumnos cuantía alumnos cuantía alumnos cuantía 2.365 € 

5 500 € 7 1.085 € 26 780 €  

CEIP SAN 
Vicente 

P.(EDUCE
RE) 

alumnos cuantía alumnos cuantía alumnos cuantía 6.300 € 

45 4.500 € 0 0 € 60 1.800 €  

CEIP Pablo 
Picasso 

alumnos cuantía alumnos cuantía alumnos cuantía 8.510 € 

37 3.700 € 20 3.100 € 57 1.710 €  

CEIP Pepe 
Alba 

alumnos cuantía alumnos cuantía alumnos cuantía 9.330 € 

28 2.800 € 28 4.340 € 73 2.190 €  

IES Fuente 
Fresnedo 

alumnos cuantía alumnos cuantía alumnos cuantía 8.645 € 

0 0 € 7 1.085 € 252 7.560 €  

IES alumnos cuantía alumnos cuantía alumnos cuantía 9.720 € 
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 Considerando el convenio firmado entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de 
Laredo por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el Programa de Recursos 
Educativos para la Educación Básica en el Curos 2023-2024. 

 La  Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

PRIMERO-. Aprobar el pago del banco de recursos por importe de 53.980 euros, entre los 
siguientes centros educativos asignándoles el importe acordado por alumno matriculado en el 
banco de recursos 

 

 

Nº CENTRO DE ENSEÑANZA CIF CUANTÍA 

1 Instituto Bernardino de  Escalante  Q3968066E   9.720,00 €  

2 Instituto Fuente Fresnedo  Q3968300H   8.645,00 €  

3 C.E.I.P. Pepe Alba  Q3968308A   9.330,00 €  

4 C.E.I.P. Pablo Picasso  G3968309I   8.510,00 €  

5 C.E.I.P. Villa del Mar  Q3968122F   9.110,00 €  

6 Fundación EDUCERE  G47660345   6.300,00 €  

7 C.E. Especial Pintor Martín Sáez  Q3968022H   2.365,00 €  

TOTAL  53.980,00 €  

Bernardino 
Escalante 

0 0 € 12 1.860 € 262 7.860 €  

TOTAL 164 16.400,00 € 82 12.710,00 € 829 24.870,00 € 53.980,00 € 
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 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a tesorería, intervención, casa de 
cultura, concejalía de educación y centros educativos beneficiarios. 

 
 
5. VARIOS 
5.1..- 2024/371.- SOLICITUD DE EXENCION DE D** V*** F*** V***, EN RELACION 
CON EL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA  

 1º.- *** F*** V***,  solicita exención  del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica del vehículo con matrícula  6900 LGT ,       alegando  que  cumplen  
los requisitos exigidos en  la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica. 
 
 2º.- El artículo 3º, párrafo 1, apartado e) señala lo siguiente: “Asimismo están 
exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, 
aplicándose la exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los 
vehículos conducidos por personas con discapacidad como los destinados a su 
transporte. Las exenciones previstas en los párrafos anteriores no resultan aplicables a 
los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas,   por más de un vehículo 
simultáneamente. A efectos de lo dispuesto en esa letra, se considerarán personas con 
minusvalía aquella que  tenga esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 
100”. 
 Asimismo,  señala en el párrafo 3: “Con carácter general, el efecto de la 
concesión de exenciones comienza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la 
solicitud y no puede tener carácter retroactivo. No obstante las bonificaciones y 
exenciones previstas en párrafos anteriores surtirán efecto en el ejercicio corriente, 
siempre que se soliciten en los dos primeros meses de cada ejercicio. Las realizadas con 
posterioridad, en caso de tener derecho, se concederán para el ejercicio siguiente”. 
  3º.- Examinada la documentación que  la  solicitante  aporta,  se ha podido 
comprobar que se  cumplen  los requisitos exigidos.  
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4.- Por todo  lo expuesto, procede la exención del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica del vehículo 6900 LGT, la  cual surtirá efecto a partir del  
01/01/2024.  
 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-.  Conceder la exención del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 
del vehículo con matrícula  6900 LGT,     la cual surtirá efecto a partir del 01-01-2024.  

SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo  al  interesado  

 
6. FACTURAS, GASTOS Y CONTRATOS MENORES 
6.1. CONTRATOS MENORES 
6.1.1.- 2024/388 ADQUISICIÓN MÓDULO ELECTROCARDIOGRAMAS 

 Visto el expediente 2024/388 relativo a la adquisición del módulo CUBESTRESS 
electrocardiogramas para la sustitución del módulo anterior (2006) y caducidad del rango de 
actualizaciones del sistema operativo (Windows XP) 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad. 

 PRIMERO-. Aprobar el pago del módulo CUBESTRESS SYSTEM presupuestado por 
PROSER Medical Systems nº 2023152, por un importe de 5.034,28 IVA incluido. 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a Tesorería, Intervención  y Concejal de 
Deportes 

 

6.1.2.-617/2024 MANTENIMIENTO ANUAL PARQUES INFANTILES 

 Visto el expediente 617/2024 relativo a la realización de las revisiones del 
mantenimiento anual en el 2024 de los parques infantiles de Laredo y circuito de calistenia. 

 Considerando la solicitud de aprobación del contrato menor para la realización de las 
revisiones de dicho mantenimiento. 
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 Considerando que existe consignación presupuestaria para el gasto propuesto (Ref Interv. 
24-24-RC000166). 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad 

 PRIMERO-. Aprobar el contrato menor para la realización de las revisiones de los 
parques infantiles y circuito de calistenia en el 2024 por importe de 3545,00€+IVA=4289,45€ a 
favor de Urbabil 2000 SL NIF: B95110342. 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a la Concejalía de Urbanismo y Obras, 
intervención y Ayuntamiento Pleno a los efectos oportunos. 
 
 
6.1.3.-3555/2021 MANTENIMIENTO DE BOMBEOS AÑO 2021 (REVISIONES 
ABRIL/MAYO/JUNIO DE 2024) 

 Visto el expediente 3555/2021 relativo al mantenimiento de bombeos en el TM 
de Laredo 

 Considerando la solicitud de aprobación del contrato menor para la ejecución de 
la revisión de dichos bombeos en los meses de abril/mayo/junio del 2024 hasta que se 
resuelva el nuevo contrato de mantenimiento y para proseguir con la tarea y no dejar 
dichos bombeos sin su revisión pertinente. 

 Considerando que existe consignación presupuestaria para el gasto propuesto 
(operación 202400002940 ref. intervención: 24.24.RC.000174) 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar el contrato menor para la realización de la revisión de los 
bombeos en los meses de abril/mayo/junio de 2024 por importe total de 6.877,26€ (IVA 
incluido) a favor de Oxital Servicios NIF: B-39272331. 
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 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a la Concejalía de obras, 
vivienda, ordenación del Territorio, urbanismo, relación del mundo de la mar y 
contratación y al Ayuntamiento Pleno a los efectos oportunos. 
 
 
6.1.4.-597/2024 GESTIÓN RESIDUO PODA Y SIEGA (LER200201) 
CANTABRATURBA_2024. 

 Visto el expediente 597/2024 relativo a gestión del residuo poda y siega generado por el 
Ayuntamiento de Laredo para el año 2024 y trasferido a gestión en Cantabra de Turba. 

 Considerando la solicitud de aprobación del contrato menor para la realización de la 
citada gestión del residuo poda y siega (LER200201). 

 Considerando que existe consignación presupuestaria para el gasto propuesto (RC nº 
operación 202400002989 y ref intervención 24.24.RC.000176 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar el contrato menor para la gestión del residuo poda y siega por 
importe de 14497,00€+IVA=17.541,37€ a favor de Cantabra de Turba S.C.L. con NIF 
F39041546 y domicilio en Bº La Hilera. 39313-Posadillo-Polanco. 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Intervención y 
Ayuntamiento Pleno a los efectos oportunos. 
 

• URGENCIAS.- 

PREVIA DECLARACION DE URGENCIA, prevista en el artículo 83 del RD 
2568/1986 de 28 de noviembre por el que se aprueba el ROF y con el voto favorable de 
todos los asistentes,  

Se declara de URGENCIA el tratamiento del siguiente punto: 

 
7.1.1. FACTURAS 
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U.1.- 2024/897 APROBACION DE LA RELACION DE FRAS JGL 12/24 CON 
CONTRATO PREVIO 

 Visto el expediente 2024/897 relativo a la relación fras 12/24, con contrato previo, por 
importe total de 274.385,85 € 

 Considerando el informe del interventor de fecha 11 de marzo de 2023 que obra en el 
expediente 

 La Junta de Gobierno Local, ACUERDA, por unanimidad: 

 PRIMERO-. Aprobar el gasto, así como el pago siguiente, 

  Relación fras JGL 12/24 de 274.385,85 € 

 SEGUNDO-. Dar traslado del presente acuerdo a Intervención, Tesorería y 
Ayuntamiento Pleno 

 

 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, se levanta la 
sesión siendo las 08:38 horas del día indicado, de todo lo cual, yo el Secretario General, doy fe. 

 Vº Bº 
   EL ALCALDE, 
 
 
Fdo. Miguel González González                                         

 
 

En LAREDO, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 


